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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNTIA-051-2017 

OBJETO: PRESTAR ASISTENCIA TÉCNICA DE SOPORTE Y MEJORAMIENTO 

HASTA PARA 113 INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE FORMAN PARTE DEL 

PROGRAMA COLEGIOS AMIGOS DEL TURISMO 
 

RESPUESTA 5 OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS 

 A TÉRMINOS DE LA INVITACIÓN 

20 de septiembre de 2017 

 

SGS COLOMBIA S.A.S 

Adriana.Duartec@sgs.com 

miércoles 20/09/2017 2:42 p. m. 

1. ¿Cuántas personas promedio se formarán en cada institución? 

 

Respuesta: Se reitera la respuesta publicada el 19 de septiembre de 2017.  

Los asistentes al taller serán docentes y la cantidad de asistentes dependerán del equipo líder que 

será conformado en cada una de las instituciones educativas. 

2. ¿En ciudades en las que existe más de una institución se podrían convocar varias 

instituciones a formar en una misma aula? 

Respuesta: Para la capacitación en turismo si pueden ser varias instituciones en una misma aula, 

pero los talleres si deben ser por institución debido a que cada una maneja un plan de trabajo 

diferente.  

3. el alquiler de espacios, teniendo la disponibilidad de las aulas de cada IE? 

 

Respuesta: Se reitera la respuesta publicada el 19 de septiembre de 2017. 

El contratista podrá hacer uso de las instalaciones y equipos de la Institución Educativa de acuerdo 

con la disponibilidad y disposición que tengan cada una de las instituciones. Los espacios deben ser 

adecuados para la cantidad de asistentes y debe contener los equipos necesarios, adicionalmente la 

ubicación accesible para estos mismos. 

4. Como una estrategia de optimización de recursos se planea contratar personal profesional 

en turismo en región  (cabecera) y traerlas a Bogotá a entrenamiento por el equipo de 

expertos, esto sería válido?, o debe ser el equipo seleccionado el mismo que apoya la 

capacitación en todo el país? 

 

Respuesta: Se reitera en la invitación FNTIA-051-2017 el numeral 3.4.3. Equipo de Trabajo 

Mínimo Requerido, en el cual se solicita que el proponente deberá conformar el equipo de trabajo 

mínimo con los profesionales señalados independientemente de su región.  
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